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'LlM?ll: :A MINIMO INTERPROFESIONAL

12641 RESOLUC10N de 17 de mayo de 1984. de la Di·
rección General de Trabajo, por la que se dispone
la publicación del Convenio Colectivo para las Ern-.
presas de Publicidad, de rJmbito interprovincial.

Visto e. tute del Convenio Colectivo para las Empresas de
Publicidad, de ámbito interprovincial, recibido en esta Direc
ción General el 8 de mayo de 1984, suscrito por las repre
&-Pnta.ciones de las Empresas y los trabajadores, el dia 2 de
mayc de 19134, de confomldad con lo dispuesto en el articulo 90.2
y 3 de la Je" 8/HI80, de 10 de marzo, del Estatuto de los Tra·
balaCOIT3, y artIculo 2 y concordantes del Real Decreto 1040/
1981, de 22 de mayo, sobre Registro y ~p6sito de Convenios
CO:E:'(" tivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Pdmer'l.-Crdenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dir"!rción General,

&.gundo.- Remitir el texto or;gi081 del citado Convenio al
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.- -Lü..poner su publicación en el ..Boletín Oficial del
Esteco_.

Madrid.. 17 de mayo de 1984.-El Oirector general, Fran
cisco José c.-ucitl Zapata.

CONVENlO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS
DE PUBLICIDAD

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1.0 Ambito territorial y funcional. El Convenio C<I~
lt.ctivo ob'i¿¡:a ti todas las Empresas que desarrollan activida
des recogidi:ts en el Estatuto de la Publicidad, aprobado por
Ley 61(1984, de 11 de junio. en Cataluña y Madrid, así como a
itl-s Sedes 5-;(;.ale5, Delegaciones, sucursales y centros de tra
bajo en todo ei territorio de España de las Empresas que perte
nezcan a las Asociaciones representadas en su deliberaclón:
Asociación Empresarial Catalana de Publicidad, Asociación Espa
ñala de Ago:lr.cJas de Publicid$d, Asociación General de Empre
sas de Puo,.i.~lda.d de Madrid y Asociación Española de Em
presas de PUviicidad Exterior.

Las Empl··~sas del f:E'ctor. que, no encontrándose afiliadas
a las orgaOlzaciones empr\.sariales firmantes, se podrán adherir
a 1& totalid.ad tIel Convenio Colectivo que se pacta de confor
mid6rl con iO establecido en el número 1 del artículo 92 de la
Ley 8/1980, d(- 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 2.° Ambito personal.-El Convenio se aplicará a todos
los trabajadnre-s que presten sus servicios en 166 Empresas de
publiCIdad a que se refiere el articulo 1, el día de entrada en
vigor del presente Convenio, y quedan excluidos del mismo:

Al La actividad que Se limite pura y simplemente al mero
desempeño de la función de Consejero o miembro de loe Orga·

nos de repr'j:;entación de las Empresas que revistan formE!. jl,l
ridlCa dt¡ .:.o,:::¡edad y siempre qua su actividad en la Empre&a
só;o comporte funciones inherentes a tal carao.

El Las personas que ejer.tan las funciones de alta direc
ción o alto gc.bierno, cUY6.Ei relacionC6 se ajustarán a lo que
establece el Es.tatuto de los Trabdjadür€s para €'stas reladun~s
especiales y la::; disposiciones lega:es que lo desarrollen.

Cl Uts p''fsonas a qu~nes se en(;úm¡ende a;gun trabaio
determinado sin continuidad en la función. ni sujecl':'n a la jor
nada, salvo que de su relación d;mane que es trabajador a
tiempo parc'1'I1.

DJ Los :"gentes de Publicidad que trabajen exclusjvamente
a comisión. C13 conformIdad con lo esl.ttl)lecido en el artículo
13 de la Ley de Estatutos de la PubliCidad.

Art. 3.0 Tedas las materias que son objeto de regulación
en el pre6ellte Convenio COlectivo sustItuyen a toda.s las dis
p06.ciones pucLada.s con anterioridad y sus correlativas de la
Ordenanza. La1.;l)ral para las Empre.::.as de f'ubllcidad. Las partes
constJtulran una Comisión al efecto de llegar a un acuerdo.
antes del vencimiento del presente ConvenIo Colectivo, en las
cuestiones Ci~ la Ordenanza Laboral para su incorporación El este
Convenio 'Í subsiguiente derngaci6n de la referida Ordenanza.

Art. 4.° V.gencia y duración.-EI Convenio Colectivo entre·
rá en vigor el día 15 de mayo de 1984, con independencia de la
fecha de pub:ica.ción en el ...Boletín Ofi,:ial del Estado:>. No obs
tanl.€ sus tlf~. tos económicos se retrotraerán al día 1 de enero
de 1984. ex~¡,;.to las dietas que no tendrán carácter retroactivo
y seran de apliración al personal que ter:.ga vinculación loabo·
ra1 ell'ctiva oon las Empresas desde el día 1 de enero de 1984
o Jl1g-rese {vD posterioridad. El Convenio durará hasta el 31 de
didembrt de 1984.

Art. 5.0 Prórroga y denul'lcia,-EI plazo de vigencia se pro
rrogtll a automatJcamente. de año en año si no se denuncia pOi"
eua,quiera de las partes con una antelación mínima de tres
mesf"; a la f«cha de terminación del plazo inwial o de cualquiera
de la:; pr6r¡·ogas. .

Art. 6,0 !ndivisibilidad-Las condiciones pactadas c·onsUtu
ye:l un todo C" gánico indivislble y, a efectos de su aplicación
pracl ¡la. seran consideradas globalmente.

Art. 7,0 Derechos adquiridos.-Se respetarán las s:tuaciones
pen;onalt's que con carácter global, excedan del Convenio, man
tenielldusu estridamente ad personam,

CAPITULO II

Organizacion del trabajo

Art. 8.0 La orgamzaci6n de las Empresas de PUb 11cldad
corresponde a su D1recclón, que eu cada ca:." dlctará las nor
mas pertincn~es, con SUJeCIón a la leglslaclón ~Igente. .

Art. 9.° Los Sistemas que se adopten de d1Y1~16n y me~am·
zación del tra!)ajo no podrán perjudicar la formachm prOfeEiIOnal
que el personal tiene el deber y el derecho de comp'etar y per_
feccionar rr¡ediante la práctica diaria y estudios condu:entes e.
tal fin.
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publicidad exterior,
de oficios varios.

CAPITULO III

Clasificación

Art. 10. Los trahajadores e. que este Convenio Colectivo se
refiere serán ci&iftcados en los siguientes grupos que se rel.a...
cionan a continuación. en atención Q las funciones que efectúen.

1. Personal técnico.
2. PerEional administrativO.
3. Personal especialista. personal de

personal de publicidad directa y personal
4. Personul subalterno.

CAPITULO IV

Contratación y prueba

Art 11. Contratación.

1. La Empresa anunciará a sus trabajadores o a sus re~

presentan tes si los hubiere, con la. debida antelación, los pues
tos de trabajo que vaya a cubrir por sustitución o nueva crea
ción asi como las condiciones exigidas pare; el desempeño de
106 mismos, excepto en aquellos puestos que implican la real1~
zadón de funciones de dirección, consejo o alta gestión,

Cnando la Dirección de la Empresa realice pruebas de ap
titud tanto 9ara el nuevo personal como en el caso .de as
censo, la Empresa constituirá en su seno el oportuno TrIbunal,
del que formará parte, necesariamente, un miembro del Co-
mité de Em presa o un Delegado de personaL .

2. Tendrán derecho preferente en igua.lde.d de méritos quie~

nes hayan desemJX'ñado o desempefien funciones en la Empresa
con carácter eventual, interino o con contrato de tiempO de
terminado.

Art. 12. Período de prueba.-Los periodos de prueba, siem~

pre que se acuerden por escrito, tendran la siguiente duración;

Técnicos creativos. Directores de Arte, Jefes de Estudio, Téc
nicos de Inv~stigación de Mercados. Técnicos en Relaciones
Públicas, Dis~ribuidores e. Medios y Ejecutivos de Cuentas, si
son titulados: Cinco meses.

Personal técnico no titulado: Tres meses.
~rsonal administrativo. especialista. publicidad exterior, pu

blicIdad directa V oficios varios: Dos me5e6.
Persenal subalterno: Quince días.

CAPITULO V

Jornada de trabajo

Art. 13. Jornada de trabajo.

1. .El número de horas de trabe.io a la semana será de
cuarenta para todas las Empresas afectadas al presente Con
venio, si bIen durante los meses de junio, julio, agosto y sep
tiembre se f.Jstablece la jornada intensiva de treinta y cinco
horas semanales.

Las Empresas radicadas en las provincias de Madrid y Bar
celona realizarán dichas jornadas de lunes a viernes.

En el re6to de las provincias, las Empresas que a la en~
trad6 en vigor del presente Convenio vinieran realizando jor
nada los sábados, ésta estará comprendida entre las ocho
y las catorce horas, debiendo establecerse turnos de guardia
rotativos de trabajo durante dichos sábados según las necesi
dad€6 de la EmpTese., con le. única limitación de qUe el pe,r
sonal debe librar, cuando menoe, uno de cada dos sá.bados.

Todo ello s:n perjuicio de los pactos ya establecidos o que se
establezcan de mutuo acuerdo entre la Empresa y trabajadores
para distribuir la jornada semanal.

En todo caso la jornada diaria deberá. finaliza.r a las die~
cinueve horas Como máximo.

2. Cuando sa pretenda efectuar algún cambio en el horario
e6tablecído en alguna Empresa. por iniciativa de la Dirección
o por ·los trabajadores. éste se llevará. a cabo, si ha lugar,
de mutuo acuerdo entre ambas partes, siguiendo los trabaja
dores el criterio de mayoría simple y siendo negociado a tra
vés de sus ,'epresentantes en la Empresa. pasándose p06terior~
mente a conOCimiento de la autoridad laboral.

Art. 14. Horas extraordinarias.

1. Tendrán consideración de horas extras las que excedan
de la jornada ordinaria establecida. "-

2. Los trabajadores son libres de aceptar o denegar la rea
lización de horas extras, salvo en 101 casos especificas regulados
por la legislasión laboral.

3. Las horas extras serán tan esce.sas como la buena mar
cha de la producción lo permita. En cualquier caso, se man·
tendrán dentro de los máximos legales de dos diarias, quince
al mes y cien al año. por trabajador, de forma estricta.

En tal sentido, las Empresas cuidarán especia.lmente de la
promoción del empleo, restringiendo al máximo la realización
de horas extras, en favor del mismo.

4. Le. remuneración de las horas extraordinarias se efectua
rá de acuerdo con lo regulado por la legislación laboral vi""
gente.

Art. 15. Vacaciones.

1. El régimen de vacaciones anuales retribuidas del per
sonal afectado por e~te Convenio s~rá .de treint~ días na.turales
ininterrumpidOEl, a dlsfrutar entre )UDIO y septIembre. SID per~

ju1cio de los acuerdos a que 6e pueda llegar entre la Empresa
y los trabajadores.

2. Por la consideración de días naturales que tiene el pe
riodo de vacaciones, éstas en ningún caso podrán empezar a
contar en días no laborables.

3. La Empresa expondrá. el cuadro de vacaciones elIde
mayo de cada año, de e.-euerdo con los traba.jadores.

4. El día '25 de enero tendrá consideración de fiesta profe~

sionaJ., abonable y no laborable. .
5. La liquidación de las vacaCIones se efectuará antes de

su comienzo y se retribuirán con el promedio de los conceptos
salariales obtenidos por el trabajador en fornada normal ordl~

ne.ria en los tres meses anteriores a la fecha de iniciación de
las mismas cnn exclusión de las comisiones.

8. El pe'rsonal con derecho a vacaciones que ingrese o cese
en el transcurso del año tendrá derecho a le. parte proporcio
nal de las va-eaciones según el número de meses trabaje,.d08.
computándose como mes completo la fracción del mismo. En
caso de fallecimiento del trabajador, este importe se satisfará.
a sus der~hohabientes.

CAPITULO VI

Retribuciones

Art. 16. Pago del salariO.-El pago del salario se efectuará.
dentro de la jornada laboral por semanas, decenas, quincenas
o meses.

Art. 17. Salario oose.--EI salario base de los trabajadoree
comprendidos en el presente Convenio será el que para cada
categoría profesional se establece en el anexo correspondiente.

Art, 18. Complementos salariales.
1. Antigüedad.-Los trabajadores fijos. comp~ndídos en el

ámbito de aplicación de este Convenio. disfrutaran como com
plemento peI'60nal de antigüedad de un aumento periódico por
cade. tres años de servicios prestados en la misma Empresa,
respetándose las condiciones más beneficiosas para aquéllos
que tuvieran derecho al premio extraordinario por permanencia
superior a quince años en la Empresa, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 31 del anterior Convenio Colectivo ln
terprovincie,.} de 15 de enero de 1977.

La cuantía del complemento personal de antigüedad es del
7 por 100 por cada trienio, utilizando como módulo de cálculo
los salarios base establecidos para cada categoría profesional
en el presente Convenio.

El importe de ooda trienio comenzará e. devengarse a par·
tir del día primero del mes siguiente e.l de su cumplimiento.

Los trabajadores eventuales percibirán en compensación al
término de su contrato, por este concepto, el 15 por 100 del
salario base devengado.

2. PlU& de peligrosidad.-Para los trabajadores que reali~

cen, ha-bitue.l u ocasionalmente, la fijeción material. de carte·
les en carreteras o efectúen la instalaclón o reparación de las
mismas, cualesqui~m que sea su altura, u otro trabajo sl~

mUar, se establece un plus de peligrosidad a razón de 2.433
pesetas mensuales.

Dichas cantidades no serán absorbibles ni compensables con
ninguna otra mejora de qUe disfruten los trabajadores afecta~

dos y sustituyen a los correlativos pluses de peligrosidad es
tablecidos en 106 Convenios Colectivos anteriores.

3. Gratificaciones extreordinarias.-Las gratificaciones ex~
traordinarias de julio, diciembre y marzo (beneficios) se abo
narán a todo el personal e. razón de treinta días de salario real
cada una.

Le..s fechas de abono serán los días habiles anteriores al
15 de marzo, 17 de julio y 22 de diciembre.

La gratificación de marzo (beneficios) en ningun c~so seré
divisible en mensualidades.

Al personal que cese o ingrese en la Empresa en el trans
curso del año se le abonarán las gratificaciones prorrateando
su importe en razón al t~empo de servicios, computandose la
fracción de semana o mes como completas. Esta misma norme.
se aplicará a los trabajadores eventuales interinos o contra
tados por tiempo determinado.

Art. 19. Aumentos salariales.-Las partes acuerdan q ue pa~
ra 1984, el incremento de retribución será el 7,5 por 100 sobre el
salario real que cada trabajador hubiere. percibido en jornacla
normal ordinaria el 31 de diciembre de 1983 con exclusión del
plus de peligrosidad, que se pagará por los importes fijados
en el apartado 2 del articulo lB del presente Convenio, y de los
complementos varlabls de ce.ntidad o calidad de trabajo.

Pare. los trabajadores cuya salario anual exceda de 2.000.000
de pesetas, el incremento máximo qUe se garantiza por el
presente Convento Colectivo hasta dicha cifra es de 150.000 pese
tas anuales, quedando a la libre negociación los incrementos
que excedan dicha suma de 2.000.000 de pesetas.

En todo ooso las dietas y los gastos de desplazamiento serán
los cstablecid06 en el artículo 21 del presente Convenio.

Se establecen como salarios brutos minimas anuales garanti
zados los señalados en la tabla anexa y tendrán el concepto
de salario mínim!) a todos los efectos.
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ANEXO

TAELA DE SALARIOS

Cuarta.-Los auxiliare6 administrativos de segunda y los as
pirantes técnicos mayores de dieciocho atlos pertenecientes al
grupo 1 de la presente Ordenanza, ascenderán automáticamen
te a la Otl.tegoria. inmedia.ta superior al transcurrir treinta me
ses de su permanenCia en aquella. categona.

Todos los auxiliares administrativos de segunda, así como los
aspirantes técnicos mayores de dieciocho años del grupo 1 de
la presente Ordenanza. que a la entrada en vigor oel presente
Convenio llevaran treinta meses en dicha categoría, pasaran
automáticamente a la inmRdiata superior.

Quinta.-Derech06 sindicales: Las facultades y garan tías de
los representantes de los trabajadores en el seno de la.s Em
presas serán las reconocidas en la Ley 8/1980, de 10 de mar
zo, del Est6.tuto de los Trabe.jadores. No obstante, el. crédito
de hore.s mensuales retribuidas para cada uno de loe mIembros
del Comité o Delegados de personal en cada CfIntro de trabajo
será, como mínimo, de veinte. Asimismo, los distintos miembros
del Comité de Empresa y, en su caso, los Delegados de pero
sonal podrán acumular en uno o varios de sus componentes
hasta un limite máximo de cincuenta horas mensuales.

Sexta.-Comisión de vigilancia: La interpretación, vigilancia
y cuantas actividades tiendan a le. eficacia práctica del Conve·
nio seran realizadas por una Comisión paritaria formada por
ocho miembros. cuatro pertenecientes a las Asociadonee; Em
presariales y cuatro a las Centrales Sindicales firmantes del
Convenio (dos por U. G. T. Y dos por ce. OC),).

Séptima.-Jubilación a los sesenta y cuatro afias: A .los
efectos de la jubilación a los sesenta y cuatro afias, preVIsta
en el articulo duodécimo del Acuerdo Intcrconfederal. y siem
pre que se modifique en lo necesario el Real Decreto-ley 11/
1981, de 20 de &gosto, y el Real Decreto 2705/1981, de 19 de
octubre, las partes firmantes acuerdan facil~tar la jubilación
e. los sesenta y cuatro años de edad y la SImultanea contra·
tación por parte de las Empresas de desempleados registr~os

en las Oficinas de Empleo en número igual al de las jubilaciO
nes anticipadas que se produzcan por cualesquiera de las mo
dalidades de contratos vigentes en la actualidad, excepto las
contrataciones a tiempo parcial, con un perfodo minimo de
duración en todo caso superior al año y tendiendo al máximo
legal prevhsto.

Las Empresas dispondrán de d06 meses como máxlmo, oon
tados a partir de la entrada en vigor del preeen~ Convenio
Colectivo, para abonar las posibles diferencias que se deriven
·del mismo.

Art. 20. Casos 8spectaZB, de retribución.-Cuando el per
sonal realice trabajos de categoría superior a la que tenga
atribuida ,percibirá durante el tiempo de prestación de estos
servicios la retribución de la categoría a le. -que circunstancial
mente queda adscrito.

Salvo en los oasos de sustitución de otro empleado, estos
trabajos de superior categorla no podrán tener una dura
ci6n superior a cuatro meses ininterrumpidos. debiendo la Ero·
p~sa. al Ctlbo de este tiempo, cubrir dicho puesto.

. CAPITULO VII

Desplazamientos. incapacidad laboral transitoria
y Servicio Mili tar

Art. 21. Desplazamiento,.

l. Cuando por necesidades de la Empresa un trabaje.d.or
venga -obligado a trasladarse fuera de su centro de trabaJO,
los gastos de locomoción, que cuando se hagan en avión será
Iliempre en cl-ase turista, asi como las dietas correapondientes,
correrán por cuenta de la Empresa, estableciéndose estas mis
mas en los importes siguientes: 2.376 pesetas cuando haya de
pernoctar fuera de su domicilio; 1.217 pesetas, cuando no per.
nocte fuera de su domicilio.

Cuando por la índole de su función los trabajadores lncluid06
en el apartado 3 del articulo 10 tengan que desplaze.rse ~ su
centro de trabajo aunque fuera dentro de la misma localldad,
impidiéndoles comer en su domicilio, la _Empresa, previo el
oportuno conocimiento y justificación, le cubrirá los gastos que
I9stos desplazamientos le o086ionen con un minimo de 725 pese
tas diariae.

Para el persone.l de publicidad directa, en el concepto d~

dieta completa queda incluide. la cantidad que venian perCI
biendo como dieta de coche.

Z. Previo conocimiento de las Emprese.s, si por circunstan
cias especiales los gastos originados por desplazamient06 sobre
pasan el importe de las clietas, el exceso deberá ser abonado por
la misma, con posterior justificación por parte del trabajador
de lo::. gastos realizados. _ ..

3. Si el trabajador, de acuerdo con la Empreea. utlhzara
cohe propio, ]JegarA a un conCierto con ésta para le. percep
ción de una cantide.d por kilómetro recorrido.

Art. 2.2. Incapacidad laboral transitoria.-Durante la situa
ción de incapacidad laboral tra.nsitoria y mientras el trebaiador
esté en dicha situación, cualesquiera que sean las contingen
cias de la que ésta se derive, la Empresa le abonará la dife
rencia entre lo que perciba en tal situación y el 100 por 100
de su salario real.

Art. 23. Servicio miUtar.-iEl personal integrado en filas ten
drá derecho al abono de 186 gre.Ufieaciones de julio y Navi
dad. previstas en el presente Convenio, siempre que lleve un
mínimo de un año al servicio de la Empresa,

No obstante en Baroelona y Madtid se percibiré, también la
gratificación d~ beneficios sin Umitación de antigüedad para
ninguna de ellas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Seguro de vida: Los trabajadores de Barcelona
que no lo tuvieren y todos los de Madrid. podrán solicitar den
tro del mes siguiente a le. entrade. en vigor del ~resente Con
venio, la sU6cripción de una póliza de seguro de VIda. y muerte
O Invalidez por accidente por importe de 500.000 pesetas. Las
Empresas estarán obligadas a concertar dicha póliza pe..re. .los
sol1citantes dentro de los tres meses siguientes e. la petiCIón
colectiva, siempre que concurran los siguientes requisitos:

al QUe lo solicite, al menos, el 75 por 100 del personal fijo
de plantilla de cade. Empresa.

bl Que la solicitud la haga individual y nominalmente cada
trabajador, quien percibiré. una copia debidamente fechada y
sellada.

e) Que el coste de la prima se distribuya entre las partes,
siendo de cuenta de 1& Empresa el 70 por 100 y del trabajador
el 30 por 100 restante.

d) Que la Empresa na tenga concertado ya otro seguro de
análogas oo.ra.cteristicas._

Segunda-S€guridad e higiene: Para los trabajadores que
realicen su trabajo a alturas superiores a cinco metros, la
Empresa suministrará los elementos adecuados que reúnan las
suficientes condiciones de seguridad expuestOE; en la Ordenanza
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo,

Tercera.-Destajos, primas y tareas: La mod~lidtld de tra
bajo e. destajo, prima o tarea, será de libre ofrecimiento por la
Empresa y de voluntaria aceptación por el trabajador. La con·
traprestación económica, en estas modalidades de trabajo, será
fijade. en todo oaso de común e.cuerdo entre la Empresa y
trebajador.

Jefe superior '" ,
Jefe primera administrativo •.. ...
Técnico graduado superior y publici.

dad ., ., ., .
Ejecutivo ., , ., ., .
Técnico creativo .
Director de Arte "
Técnico investigación mercados
Técnico Relaciones Públicas
Planificador medios ...
Jefe segunda administrativo
Jefe de Estudio .
Distribuidor e. medi06 ...
Redactor ... ... ... ... ... ... ...
Especialista grabación fílmación
Especialista fotografía .
Dibujante ..
Oficial primera administrativo ...
Oficial primera oficios varios
Promotor de publicidad .
Auxiliar de redacción ...
Oficial segunde. administrativo
Oficial segunda oficios varios .
Auxiliar grabación, sonido, filmación,

fotografía .
Conserje .
Cobrador . .. .
Auxiliar primera admini~trativo

Recepcionista ... ...
Ordenanza .
Oficial tercera oficios va.rios
Mozo .
Telefonit3ta . ..
Auxiliar segunda administrativo .
1 spirante técnico mayor de dieciocho

años del grupo 1 ..
Montador ..
Peón oficios varios ,..
Menores de dieciocho años (aspirante

y Botones) .
Limpiadoras: 203 pesetas por hora.

Mínimo MínimO
mensua! anual

Pesetas Pesetas

64.738 971.070
58.247 873.7(~

58.247 873.705
54.912 823.680
54.912 823.680
54.912 823.680
54.562 818.430
54.562 818.430
54.562 818.430
54.755 821.325
51.930 778.950
51.930 778.950
51.930 778.950
51.540 773.100
51.540 773.100
47.720 715.800
47.720 715.800
47.720 715.800
45.965 689.475
45.965 689.475
46.141 692.115
~8.141 692.115

45.088 676.320
45.088 676.320
45.088 676.320
44.386 665.790
44.386 665.790
44.386 665.790
44.210 683.150
43.510 652.650
42.808 642.120
42.808 642.120

42.808 642.120
40.510 652_650
42.808 642.120

28.948 434.220


